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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN/01/11 

 

“SUMINISTRO DE UN SERVIDOR DE DATOS Y EQUIPO DE 

TELECOMUNICACIONES” 
 

 

Publicación en los periódicos de la Región y pagina WEB de la Institución: 
lunes 14 de marzo de 2011. 

Junta de Aclaraciones: martes 22 de marzo de 2011, en la que se contó con la 

presencia de tres licitantes en forma presencial, se recibieron 10 preguntas las 

cuales se respondieron a satisfacción los licitantes.  

Presentación y apertura de propuestas: martes 29 de marzo de 2011, 

participando las empresas Estrategias en Tecnología Corporativa, S.A. de C.V. y   

Edificaciones Integrales México, S.A. de C.V.  

La Coordinación de Informática Administrativa hace entrega del reporte técnico 

en donde informan que todas las empresas cumplen con los requisitos de la 

Licitación y las Bases. 

Las propuestas económicas fueron presentadas con los siguientes importes:  

Estrategias en Tecnología Corporativa, S.A. de C.V. $815,803.00 

Edificaciones Integrales México, S.A. de C.V. $1´102,020.16 

Se turna la documentación al Comité de Adquisiciones y Contratación de 

Servicios de la Unacar, y después de analizar las propuestas presentadas, 

aprueba por unanimidad que la mejor opción para la Institución es dictaminar el 

fallo a favor de la empresa Estrategia en Tecnología Corporativa, S.A. de C.V.  

Firma del Contrato: por la Universidad Autónoma del Carmen, el Mtro. 

Andrés Salazar Dzib, Secretario General y por la empresa ganadora el Lic. 

Sergio Ignacio Muñoz Amaro como apoderado legal. 

Importe del Contrato: $815,803.00 más IVA  

Plazo de entrega: 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN/02/11 

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO” 

 

 

Publicación en los periódicos de la Región y pagina WEB de la Institución: 
martes 15 de marzo de 2011. 

Junta de Aclaraciones: martes 22 de marzo de 2011 a las 9:00, se contó con la 

asistencia de cinco licitantes en forma presencial, se reciben 3 preguntas las 

cuales se respondieron a satisfacción de los licitantes.  

Presentación y apertura de propuestas: miércoles 30 de marzo de 2011, a las 

13:00 horas, participando las empresas que a continuación se detallan y que 

presentan sus propuestas económicas con los importes siguientes:  

Prestadora de Servicios Corporativos Generales, S.A. de C.V. $1´174,848.60 

Megasis, S.A. de C.V. $570,318.95 

Mobile Business Solutions, S. de R.L. de C.V. $1´067,987.50 

Nouva Tek, S.A. de C.V. $477,355.00 

Edificaciones Integrales México, S.A. de C.V. $975,600.00 

Sistema Contino, S.A. de C.V. $493,300.00  

La Coordinación de Informática Administrativa hace entrega del reporte técnico 

en donde informan que todas las empresas cumplen con los requisitos de la 

Licitación y las Bases. 

De acuerdo a la información proporcionada al Comité de Adquisiciones y 

Contratación de Servicios de la Unacar, y después de su análisis por parte de 

dicho comité deciden por unanimidad que la mejor opción para la Institución es 

dictaminar el fallo a favor de la empresa Nouva Tek, S.A. de C.V.  

Firma del Contrato: por la Universidad Autónoma del Carmen, el Mtro. 

Andrés Salazar Dzib, Secretario General y por la empresa ganadora el C. Miguel 

Ángel Kuri Ugartechea como apoderado legal. 

Importe del Contrato: $477,355.00 más IVA  

Plazo de entrega: 30 días 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN/03/11 

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO” 

 

Publicación en los periódicos de la Región y pagina WEB de la Institución: 
martes 15 de marzo de 2011. 

Junta de aclaraciones: miércoles 23 de marzo de 2011, contando con la 

asistencia de cinco licitantes en forma presencial, se recibieron un total de 28 

preguntas las cuales se respondieron a satisfacc ión de los licitantes. 

Presentación y apertura de propuestas: miércoles 30 de marzo de 2011, a las 

11:00 horas, participando las empresas que a continuación se detallan y que 

presentan sus propuestas económicas con los importes siguientes:  

Prestadora de Servicios Corporativos Generales, S.A. de C.V. $1´317,138.84 

Mobile Business Solutions, S. de R.L. de C.V. $1´363,386.46 

Nouva Tek, S.A. de C.V. $1´107,494.06 

Edificaciones Integrales México, S.A. de C.V. $1´796,438.46 

Sistema Contino, S.A. de C.V. $1´127,465.00 

Outsourcing proveeduría Industrial y Software del Sureste, S.A. de C.V.  
$1´716,127.60 

Servicios y Suministros Compupremiere, S.A. de C.V. $2´012,909.01 

Centro de Negocios IT, S.A. de C.V. $1´255,249.27 

La Coordinación de Informática Administrativa entrega reporte técnico en 

donde informa que la única empresa que cumple con los requisitos de la 

Licitación y las Bases es la empresa Sistemas Contino. 

De acuerdo a la información proporcionada al Comité de Adquisiciones y 

Contratación de Servicios de la Unacar, y después de su análisis por parte de 

dicho comité deciden otorgar el fallo a la empresa Sistemas Contino, S.A. de 

C.V., por ser la única empresa de las participantes que cumplen con los 

requisitos solicitados en la Licitación así como en las Bases.  

Firma del Contrato: por la Universidad Autónoma del Carmen, el Mtro. 

Andrés Salazar Dzib, Secretario General y por la empresa ganadora el Ing. 

Pedro de la Torre Sanchez como apoderado legal. 

Importe del Contrato: $1´127,465.00 más IVA  

Plazo de entrega: 30 días 
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES: 

 

 

Empresa: Corporativo Fimper, S.A. de C.V. 

Firmas del contrato: por la Universidad Autónoma del Carmen, el Mtro. 

Armando Tamayo García, Secretario General, y por la empresa Lic. Fabián 

Escobedo Delgado como apoderado legal. 

Importe: $275.00 por elemento de seguridad que preste sus servicios.  

Duración: vigencia indeterminada y podrá ser cancelado por la “Institución 

mediante aviso que le de por escrito y con una anticipación de 60 días al 

prestador de servicios.   

 


